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I - Oferta Académica
Materia Carrera Plan Año Período
(OPTATIVO I (FARMACIA))

MEDICAMENTOS HERBARIOS Y

FITOTERÁPICOS

FARMACIA 4/04 2013 1° cuatrimestre

II - Equipo Docente
Docente Función Cargo Dedicación
PETENATTI, ELISA MARGARITA Prof. Responsable P.Tit. Exc 40 Hs

DEL VITTO, LUIS ANGEL Prof. Colaborador P.Tit. Exc 40 Hs

FUSCO, MARIA DEL ROSARIO Prof. Colaborador P.Adj Exc 40 Hs

SOSA, ANGELA Prof. Colaborador P.Asoc Exc 40 Hs

PETENATTI, MARTA ELENA Responsable de Práctico P.Adj Exc 40 Hs

GARRO, MARIA FILOMENA Auxiliar de Práctico A.1ra Semi 20 Hs

GETTE, MARIA DE LOS ANGELES Auxiliar de Práctico JTP Exc 40 Hs

III - Características del Curso
Credito Horario Semanal

Teórico/Práctico Teóricas Prácticas de Aula Práct. de lab/ camp/ Resid/ PIP, etc. Total
3 Hs  Hs  Hs 3 Hs 6 Hs

Tipificación Periodo
B - Teoria con prácticas de aula y laboratorio 1º Cuatrimestre

Duración
Desde Hasta Cantidad de Semanas Cantidad de Horas

19/05/2013 20/06/2013 9 50

IV - Fundamentación
Las plantas medicinales son las fuentes más antiguas de las drogas con aplicación terapéutica. Sus reconocidas propiedades

hicieron que incluso fueran domesticadas y cultivadas con estos fines. Según la OMS (2000) la medicina tradicional es

aquella que reúne los conocimientos, habilidades y prácticas basadas en las teorías, creencias y experiencias de diferentes

culturas indígenas, explicables o no científicamente, utilizadas en el mantenimiento de la salud ya sea para prevenir,

diagnosticar, curar y mejorar la salud física y/o mental de los individuos.

La medicina tradicional agrupa a un conjunto de sistemas y técnicas terapéuticas, que en general, son escasamente agresivos

y cuyos tratamientos, al menos en el corto plazo, tienen efectos secundarios casi nulos. Muchas de estas prácticas carecen de

fundamentos científicos comprobados y en abuso pueden producir serios trastornos en pacientes sensibles. Sin embargo, han

tenido una gran difusión en ciertas civilizaciones, y actualmente han sido revaloradas en todo el Mundo y aceptadas por la

OMS.

Un fitoterápico es un medicamento alopático, que generalmente no ha sido completamente estudiado ni química ni
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farmacológicamente, pero que manifiesta una actividad terapéutica. Se pueden adquirir libremente la mayor parte de ellos, sin

prescripción médica lo que conlleva a marcados riesgos, especialmente cuando se consumen asociados a especialidades

medicinales, por las  interacciones farmacológicas que se producen. En la actualidad, se agrega, al conocimiento preexistente

de las medicinas tradicional y oficial, una búsqueda incesante de nuevas fuentes vegetales para el tratamiento de

enfermedades predominantes pero con estrictas pautas de calidad y atoxicidad. De allí el interés y la necesidad de conocer las

principales plantas usadas para la obtención de fitoterápicos, así como las óptimas condiciones de producción, conservación y

envasado y la garantía de calidad aplicables a estos novedosos productos, todo lo cual se aborda en el presente curso.

V - Objetivos / Resultados de Aprendizaje
Introducir al alumno en el conocimiento y la comprensión de aspectos básicos, aplicativos y reglamentarios de los

medicamentos fitoterápicos en la Argentina y en el Mundo, su importancia y actualidad.

-Capacitar al alumno para la identificación de los principales fitoterápicos comercializados (droga vegetal y producto

terminado) en Herboristerías, Farmacias y mercados locales y regionales.

- Capacitar al alumno acerca de los controles farmacobotánicos, farmacognósticos e higiénico sanitarios de fitoterápicos.

-Otorgar al alumno las herramientas legislativas que rigen el expendio y control de los fitoterápicos.

-Estimular una actitud inductiva y reflexiva en el futuro ejercicio profesional en este tema.

VI - Contenidos

VII - Plan de Trabajos Prácticos
TP Nº 1.- Muestreo. Muestreo de drogas enteras, en polvo, droga pura o principio aislado. Muestreo de diversas formas

farmacéuticas (sólida o líquida). Análisis cualitativos y cuantitativos. Análisis microscópicos sobre polvos o cortes

histológicos.

TP Nº 2.- Control de calidad farmacobotánico y farmacognóstico (determinaciones organolépticas, fisicoquímicas, de

residuos de agroquímicos, metales pesados, etc. y microbiológicas). Control higiénico sanitario.

TP nº 3.- Técnicas de control aplicadas de acuerdo a la forma farmacéutica del producto terminado.

TP nº 4.- Seminario expositivo sobre los listados positivos y negativos vigentes en la Argentina. Tratamiento de diversas

monografías acerca de las exigencias de uniformidad de los productos a nivel mundial.

VIII - Regimen de Aprobación
El presente reglamento se ajusta en un todo a la Ord. 13/03 C.D.

1. El curso se aprueba en forma Promocional es decir con asistencia obligatoria al 80 % de las clases teóricas, y la asistencia

y aprobación del 100 % de las Actividades Prácticas (Trabajos Prácticos y seminarios).

2. La evaluación de los conocimientos adquiridos se llevará a cabo mediante la aprobación de una examinación global escrita
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[31] ZHANG X, 1998. Investigación y regulación de las plantas medicinales. 1º Jornadas Internacionales de Fitoterapia.

Barcelona, España.

X - Bibliografia Complementaria

XI - Resumen de Objetivos
Capacitar al Alumno para dar una óptima respuesta desde los puntos de vista gnoseológico, actitudinal y comportamental ante

la diversidad de productos herbarios y fitoterápicos que se comercializan en los mercados local, regional y mundial con el

objeto de dar seguridad, calidad y eficacia en el expendio de estos cada vez más importantes productos usados en la atención
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primaria de la salud.

XII - Resumen del Programa
Unidad 1. Fitoterapia vs. Fitomedicina.

Unidad 2. Medicamentos herbarios y fitoterápicos. Exigencias de uniformidad. Autentificación de la especie empleada.

Comercialización. Principales plantas utilizadas en la elaboración de medicamentos fitoterápicos.

Unidad 3. Introducción al control de calidad de medicamentos fitoterápicos. Aseguramiento de la calidad de materia prima y

producto terminado.

Unidad 4. Protocolo de un medicamento fitoterápico. Exigencias de calidad (Farmacopea Nacional Argentina y otras

Farmacopeas del Mundo), seguridad y eficacia (Literatura científica). Necesidad de ensayos clínicos. Monografías (Comisión

E, ESCOP, OMS, etc.)

XIII - Imprevistos

XIV - Otros
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